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CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO INTERNO 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2023 

Presencial en la Unidad San Cristóbal 
21 y 22 de junio  

 
Siendo las 9:00 a.m. del día 21 de junio, inicia la Segunda Sesión Ordinaria 2023 
de manera presencial en las instalaciones de la Unidad San Cristóbal. 
 
Día 1. Miércoles 21 de junio 
 
1. Bienvenida e integración (60 min) 
 
El Dr. Antonio Saldívar Moreno, Director General Interino y Presidente del Consejo 
Técnico Consultivo Interno (CTCI) da la bienvenida a las personas presentes, 
agradeciendo a quienes viajaron desde otras unidades por su disposición para 
estar presentes.  
 
1.1. ¿Cómo me siento? 
Como parte de la integración, se solicita a quienes lo desean expresar 
públicamente “¿Cómo se sienten?, ¿cómo llegan?”. Las respuestas muestran una 
expectativa ante la nueva Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación (LGHCTI) y un deseo generalizado para que ECOSUR se 
fortalezca con los cambios. 

 
1.2 Presentación y validación de la Agenda 
La Presidencia del CTCI presenta la agenda, objetivo y tiempo propuestos para 
cada tema, durante los dos días programados de reunión (adjunta). 
 
Se solicita añadir el punto de “Ecosur a Puertas Abiertas”, mismo que será tratado 
por la Coordinación General de Vinculación e Innovación al momento de abordar 
el tema del Aniversario 30 de ECOSUR. 
 
Sin más comentarios, se aprueba el Orden del Día. 
 
1.3 Reglas de funcionamiento de cada sesión 
Enseguida se propone a las personas asistentes determinar de manera conjunta 
las reglas de trabajo que se seguirán en el CTC. Se consensa lo siguiente: 
 

 Tema Acuerdo 
1 Tiempo Se buscará respetar el tiempo previsto por tema, 

acotando el diálogo al objetivo planteado en la agenda. 
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Se nombra una persona responsable de hacer respetar el 
tiempo o ajustarlo si es necesario. Se respeta el tiempo de 
comida. 

2 Moderación Se nombra una persona por día para moderar la 
discusión. Cuida que las intervenciones sean breves y se 
puedan presentar mociones en cualquier momento. 
Se insiste sobre generar un ambiente de confianza a 
partir de escucharnos de forma respetuosa.  

3 Lenguaje 
incluyente y no 
sexista 

Se solicita un esfuerzo colectivo para utilizar un lenguaje 
incluyente que permita a todas las personas presentes 
sentirse incluidas. Se presenta un cartel con algunas 
palabras como ejemplo. 
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1.4 ¿Qué esperamos de la Dirección General Interina? 
Se presentó una síntesis de las respuestas recibidas por integrantes del CTCI en 
días anteriores sobre lo que esperan de la DGI. 
 

 

  
 
A pesar de no tener información aún sobre el proceso de nombramiento de una 
Dirección General en ECOSUR, se tomó el siguiente Acuerdo. 
 
CTC-O-2-23-01 
Se nombra a tres integrantes del CTCI como responsables de promover la 
creación de un Comité de Auscultación Interno a más tardar en agosto próximo, 
el cual estará encargado de organizar el proceso de consulta a la comunidad y 
preguntará a CONAHCYT sobre las feches del proceso. Se planea realizar el 
anuncio del proceso en octubre e iniciar la auscultación en enero de 2024, 
dependiendo de la respuesta del CONAHCYT. 
Personas responsables:  
- Juan Jacobo Schmitter, representa los Departamentos Académicos 
- Edi Malo, representa a las Coordinaciones de Unidad 
- Leticia Espinosa, representa a la Dirección de Administración 
 
2. Contexto de transformación institucional (60 min) 
 
La DGI presentó los principales elementos de cambio de la nueva Ley General 
en materia de Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación (LGHCTI). 
 
Resaltan, en cuanto a lo que corresponde a los CPI: 

               

 Las gestiones ante CONAHCYT para mejorar la infraestructura,
vehículos y TIC

 Menos burocracia administrativa, simplificación de la gestión, en
particular de proyectos externos.

 La homologación de los procesos administrativos internos

 La mejora del ambiente laboral y convivencia entre personal
académico y administrativo

 La política de diversidad, inclusión, concientización sobre
discriminación y violencia de género

 El Programa Institucional Estratégico, UNSEI, EPA 

         

 Entender los espacios de oportunidad de la nueva Ley, buscar
estrategias para limitar sus impactos negativos.

 Una comunicación periódica con el personal académico

 Identificar procesos recursos subutilizados como cartera de inversión y
digitalización procesos

 Reconocer las unidades con menos personal. Por ejemplo, apoyar el
Laboratorio interdisciplinario de Usos Múltiples en Villahermosa

 Promover reuniones con Departamento Salud para expresión de
preocupaciones y propuestas.

           

 Libertad de cátedra e investigación

 Expresión institucional a CONAHCYT basado sobre consultas a la
comunidad

 No al acoso, promover la inclusión y no discriminación, así como la
integración entre todo el personal

 No politizar ni confrontarse sobre la nueva Ley, buscar armonía

 Capacidad de contener las diferencias, escuchar

 Organizar una transición tranquila

                         

 La figura de DGI es incómoda, parece no ser DG

 Convocar a auscultación y elección de una Dirección General,
tomando en cuenta la comunidad.  uscar un cambio ordenado y
democrático desde ECOSUR, con una logística inclusiva y
transparente

 Ampliar la visión de espacios de oportunidad para incidir en la
frontera sur

  omentar la transversalidad del tema salud, con presencia y proyectos
en cada unidad, y nueva especialidad en posgrado
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o La Ley se enfoca sobre la ciencia como Derecho Humano (artículos 1 y 2). 

 
o Los siguientes principios rigen el quehacer de los CPI: rigor epistemológico, 

igualdad y no discriminación, libertad académica, inclusión, pluralidad 
y equidad epistémicas, interculturalidad, diálogo de saberes, producción 
horizontal y transversal del conocimiento, trabajo colaborativo, solidaridad, 
beneficio social y precaución (artículo 5). 

 
o Acceso abierto a la información generada por las actividades de formación, 

investigación, difusión, divulgación y desarrollo (artículo 9) 
 

o Participación democrática e informada de la comunidad (artículo 11 fracción 
IV) 

 
o Articulación de capacidades nacionales, regionales y locales y retribución 

social (artículo 33 fracción II) 
 
3. Armonización normativa de ECOSUR con la nueva Ley (120 min) 
 
Se presenta el calendario enviado por CONAHCYT sobre la programación de la 
adecuación de la normativa a la nueva Ley. 
 

 
 
Para cumplir en tiempo y forma con la solicitud de actualizar en este año el EPA 
y los Lineamientos de Estímulos, la Dirección General Interina presentó una ruta 
crítica de trabajo al CTCI. Ésta toma en cuenta las consideraciones generales 
emitidas por integrantes del CTCI sobre los avances sustantivos del EPA, la 
necesidad de una consulta a la comunidad que se realice con herramientas 
metodológicas válidas que permitirán un análisis sólido de los resultados para su 
integración a la actualización de la normativa; la búsqueda de que la consulta sea 
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una oportunidad para mejorar las relaciones entre la diversidad de personal 
existente; y la necesidad de fortalecer actividades que se realizan pero aún no se 
benefician de un reconocimiento general (como “Ecosur a Puertas Abiertas” y 
otras actividades de vinculación). 
 
Por lo anterior, se toman los siguientes tres acuerdos: 
 
Acuerdo A-CTC-2-23-02 
La Dirección General Interina solicitará a representantes del CREPA y del nuevo 
EPA que revisen la última versión del documento a la luz de la nueva LGHCTI e 
identifiquen áreas de oportunidad, como parte del proceso de armonización 
normativa institucional. 
 
Acuerdo A-CTC-2-23-03 
Se organizará una comisión integrada por personas con experiencia en 
investigación cualitativa y cuantitativa de los Departamentos de Salud y Sociedad 
y Cultura para asesorar y dar ideas de cómo organizar y sistematizar la consulta 
que se realizará a la comunidad, en el contexto de la situación actual que enfrenta 
el país y el mundo, y sobre las áreas de oportunidad de la nueva LGHCTI y la 
necesidad de crear una nueva cultura institucional. 
 
Acuerdo A-CTC-2-23-04 
El CTCI valida la ruta crítica presentada por la DGI para obtener una versión final 
del EPA, MIIDE y de los Lineamientos de Estímulos. Pasos por seguir: 
1. Encuesta a toda la comunidad de ECOSUR  
2. Sistematización de los resultados por área y o grupo de trabajo 
3. Paralelamente, revisión de otras propuestas: CREPA 2018: nuevo EPA 

2022; EPA de los CPI de la Coordinación Salud y Ambiente. 
4. Análisis y valoración de los lineamientos que proponga CONAHCYT 
5. Conformación de un grupo representativo 
6. Revisión jurídica 
7. Puesta a disposición de la comunidad para validación final 
La DGI pondrá fechas a las acciones y las informará al CTCI. 
 
4. Avances en la coordinación Salud y Ambiente (60 min) 
 
La DGI presentó los avances de trabajo de la Coordinación Salud y Ambiente, que 
reúne, además de ECOSUR, los siguientes Centros: CIAD, CIATEJ, CI NOR, CICY, 
INECOL e IPICYT. Juntas, estas siete instituciones han construido una agenda 
común en los siguientes temas: 
- Áreas socio-ecológicas en estado crítico en territorios y zonas costeras del país 
y estrategias para su restauración. 
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- Enfermedades crónicas no transmisibles (Obesidad, diabetes hipertensión). 
Perspectivas socioculturales, tecnológicas y de investigación básica para su 
diagnóstico, prevención y atención integral. 

- Crisis del modelo alimentario en México. Transición hacia la soberanía 
alimentaria, transformación de hábitos y prácticas saludables. 

 
El ámbito de colaboración abarca igualmente la construcción de Posgrados 
nacionales, laboratorios e infraestructura colectivos (véase presentación adjunta). 
 
Principales reflexiones: 
o Necesidad de crear relaciones interinstitucionales más formales y 

sistematizadas  
o Realización de un mapeo que recupere las colaboraciones existentes. 
o Falta nombrar problemáticas relevantes, tal vez por la constante 

transformación del territorio que obliga a actualizarnos. 
 
5. Especialidad Nacional en Bienestar Comunitario (ENBC) (30 min) 
 
La Coordinación General de Posgrado presentó los avances existentes en este 
tema, que tienen como objetivo la formación de una red nacional de sujetos 
sociales para incidir en la atención de las problemáticas sociales y ambientales 
del país, mediante la participación en especialidades (véase presentación 
adjunta). Estos procesos de formación son propuestos para realizarse en línea, 
aunque habrá actividades presenciales en los territorios y las instituciones. 
 
Principales comentarios: 
 
- La participación en estas especialidades permitiría la captación de más 

estudiantes de Posgrado y/o para el apoyo en proyectos de investigación. 
- Es posible utilizar la plataforma para crear especialidades propias. 
- Un gran número de personal académico de ECOSUR tiene la capacidad de 

participar, aunque se requiere mejorar las habilidades pedagógicas. 
- La logística y registro de una especialidad sería un reto para la institución. 
- Para estudiantes de la Frontera Sur, se podría idear un ingreso a nivel prepa 

siempre y cuando el reconocimiento otorgado sería una constancia de 
Diplomado. 

 

6. Auditoría de la ASF: lo aprendido (60 min) 
 
La Coordinación de Estrategias y Programas Institucionales (CEPI) presentó ante 
el CTCI el desafío que significó la respuesta a una Auditoría de Desempeño de la 
Auditoría Superior de la  ederación (AS ), sobre la Cuenta Pública 2022, 
específicamente el Programa presupuestario E003 de “Investigación, desarrollo 
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e innovación”, con referencias a años anteriores (véase presentación adjunta). Las 
solicitudes se apegaron a los elementos de la Matriz de Indicadores por Resultado 
(MIR), con 175 requerimientos. La etapa de entrega de información se realizó del 
16 de mayo al 19 de junio. Siguen otras etapas, que incluyen el envío de datos 
complementarios (julio-noviembre); presentación de los resultados finales y 
observaciones preliminares (noviembre); más solicitudes de información para las 
observaciones definitivas (diciembre); informar a la Cámara de Diputados 
(febrero de 2024); e implementar acciones para solventar las observaciones. 
 
La complejidad de esta auditoría llevó a la construcción de un sistema de gestión 
de la información, así como una reflexión profunda sobre formas de organizar la 
información y de responder a criterios de claridad, transparencia, eficiencia. Esta 
actividad ha puesto en evidencia la necesidad de trabajar institucionalmente 
varios conceptos aun confusos, como el de difusión de la ciencia, 
profesionalización del personal académico, repositorio y glosarios. 
 
Lo anterior lleva a reflexionar sobre el registro y sistematización de procesos, en 
particular se pone el acento sobre los eventos organizados para promover la 
ciencia. 
 
Será importante realizar una reunión con todas las personas y áreas que se 
involucraron para sistematizar lo aprendido y analizar cómo avanzar hacia una 
mejor gestión de cada proceso. Se requiere involucrar a la UTIC, solicitándole 
además un análisis de la plataforma RIZOMA de CONAHCYT sobre pertinencia de 
compartir datos. 
 
Acuerdo A-CTC-O-2-23-05 
Se realizará una reunión de evaluación de lo aprendido de la Auditoría Superior 
de la  ederación de este año, con la participación de las Coordinaciones de 
áreas y las personas que aportaron la información solicitada y el personal de la 
UTIC que diseñó la sistematización, con el fin de avanzar hacia un plan de 
trabajo para mejorar los procesos y su sistematización. Se solicitará a la UTIC 
analizar si RIZOMA puede ser utilizado para no duplicar registros. 
 
7. Seguimiento de Acuerdos (30 min) 
 
La CEPI presentó el número de acuerdos CTCI concluidos y pendientes (véase 
presentación adjunta). Se sugiere ordenar estos acuerdos en tres grupos: los que 
presentan mecanismos de trabajo; los que informan; y los que requieren del 
análisis y generación de propuestas. Igualmente, es importante poner criterios 
mínimos para cada acuerdo como son el tema, la fecha de término y la persona 
responsable. 
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Acuerdo A-CTC-O-2-23-06 
Al terminar las sesiones del CTCI se validarán los acuerdos tomados y se enviarán 
a quienes integran este comité para que respondan en el ámbito de su 
competencia. 
 
Día 2. jueves 22 de junio 
 
8. Cambio intergeneracional y temáticas académicas desde cada Unidad (60 
min) 
 
La Dirección General Interina introduce el tema de transición intergeneracional, 
mencionando que la coyuntura actual favorece la jubilación del personal 
académico que tiene SNI y que sería importante articular este proceso con las 
problemáticas relevantes de atender desde cada unidad, a mediano y largo plazo. 
 
Principales reflexiones: 
 
- Existen avances del Plan Estratégico por Departamentos Académicos que se 
podrían aterrizar por Unidad, para tratar de consolidar grupos desde las 
problemáticas relevantes en cada estado región. 

- Sería importante encontrar un método de trabajo para cruzar las necesidades 
por Unidad y Departamento, se tendría que incluir el concepto de territorio. El 
análisis de la productividad histórica y del Posgrado por Unidad ayudaría. 

- Se requiere un ejercicio piloto. 
- Las problemáticas por unidad son regionales, pero también nacionales y o 
internacionales. 

 
Acuerdo A-CTC-O-2-23-7 
Se conforma un comité con el fin de elaborar una propuesta metodológica para 
construir planes estratégicos de las Unidades con enfoque en el territorio y sus 
problemáticas. Este documento servirá de base para analizar la transición 
generacional de los Departamentos académicos (Matriz 
Territorial Departamentos Académicos posgrado) Integrantes: Antonio Saldívar, 
Everardo  arba, Adriana Quiroga, Daniel Pech.  
Se presentarán avances en el próximo CTCI. 
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9. Ser personal técnico académico en ECOSUR 
 
La Dirección General Interina menciona las quejas recibidas por el personal 
técnico académico en su relación con el personal de investigación. Reivindica la 
obligación de rectificar esta situación y buscar formas más justas y equilibradas 
de colaborar y trabajar.  
 
En general se percibe en el CTCI opiniones favorables a formas de relación más 
horizontales, así como la necesidad de mejorar el clima organizacional y eliminar 
medidas consideradas discriminatorias como son la imposibilidad de ser líder de 
proyectos. 
 
El EPA deberá reflejar otro tipo de relación entre el personal técnico y de 
investigación. 
 
Este debate lleva a la necesidad de cambios de actitud, de valoración y 
reconocimiento mutuo entre la comunidad de ECOSUR. 
 
Acuerdo A-CTC-O-2-23-08 
(1) La DGI junto con la Unidad de Igualdad de Género promoverá y reforzará 

ante la comunidad el cumplimiento de principios de respeto y no 
discriminación entre las diferentes personas que conforman los grupos de 
trabajo en ECOSUR. 

(2) En los formatos para registro de proyectos, se deberá privilegiar y reconocer 
las autorías colectivas y colaboraciones entre el personal de la institución. 

(3) En el nuevo EPA se revisará y ajustará el papel del personal técnico 
académico en cuanto a su participación en proyectos externos y en Comités 
tutoriales del Posgrado, privilegiando la colaboración activa y responsable. 

 
10. Creación de un nuevo Departamento Académico 
 
Desde la Coordinación del Departamento de Agricultura, Sociedad y Ambiente, 
se presentó el proceso de planeación estratégico que llevó a la propuesta de 
creación del Nuevo Departamento de Ecología de artrópodos y manejo de 
plagas. Este nuevo Departamento corresponde a una orientación en los 
programas de Posgrado y correspondía a un Grupo Académico del 
Departamento ASA. 
 
La fortaleza de este nuevo Departamento se ubica en su visión territorial y un 
posicionamiento regional que permite atraer proyectos y colaborar en redes. Se 
propone crearlo con 14 personas investigadoras y 10 personal técnico académico, 



 
 
 
  
 

10 
 

divididos en tres Grupos Académicos:  iología y ecología de artrópodos 
benéficos; Ecología química; Manejo de plagas y vectores de enfermedades.  
 
Acuerdo A-CTC-O-2-23-09 
Se acuerda la creación del Departamento Académico Ecología de Artrópodos y 
Manejo de Plagas, a partir del 1 de agosto de 2023. Este Departamento 
Académico se conforma con tres Grupos Académicos:  iología y ecología de 
artrópodos benéficos; Ecología química; Manejo de plagas y vectores de 
enfermedades. Se sugiere atender las siguientes recomendaciones: 
-Integrar la problemática que aborda el Departamento, los principales aportes 
que ha generado en la región y las colaboraciones externas en el documento de 
justificación.  
-Revisar el nombre del Departamento.  
-Procurar colaboraciones con otros departamentos y unidades 
La Coordinación General Académica revisará el proceso de creación de nuevos 
departamentos actualizando el protocolo.  
 
11. Parque vehicular: ¿Alternativas? 
 
La Dirección de Administración expone la situación de resguardo de vehículos y 
el uso de vales de gasolina exclusivos para vehículos oficiales, por normativa 
(véase presentación adjunta). 
 
Se propone mencionar en el nuevo EPA que se autoriza a investigadora es por 
México a hacer uso de los vehículos oficiales de ECOSUR. 
 
Igual se menciona la importancia de firmar una responsiva en caso de que el 
conductor no sea resguardante del vehículo en uso. 
 
Se invita a buscar estrategias de apoyo entre departamentos y áreas para el uso 
eficiente de recursos. 
 
Acuerdo A-CTC-O-2-23-10 
Se acuerda realizar una cartera de inversión acotada a las posibilidades de 
recursos de la institución, se privilegiará la adquisición de aires acondicionados, 
vehículos y equipos. 
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12. Semana de Intercambio Académico (SIA) (40 min) 
 
La Coordinación General de Posgrado presentó los avances que se tienen para la 
Semana de Intercambio Académico (SIA), prevista del 28 de agosto al 1 de 
septiembre. El tema general de la SIA es sobre retribución social e incidencia en 
la investigación y Posgrado de ECOSUR. 
 
Se explica el esquema de trabajo durante la SIA: 

 

 
 
Organización faltante: 
- Definir a las personas que darán la plática sobre retribución social en cada una 
de las unidades. 

- Definir las 3 conferencias magistrales. 
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- Organizar las comidas, una por unidad según el día que toca (coordinaciones 
de Unidad). 

- Organizar los eventos deportivos y culturales por Unidad Estudiantado). 
- Talleres para el estudiantado en las Unidades de Campeche y Villahermosa. 
Una propuesta sería sobre el tema de Inteligencia Artificial y retribución social 
por la UTIC. 

 
Discusión: 

-  Se solicita al Posgrado participar en la toma de decisión sobre las diferentes 
pláticas académicas. 

- Se propone incluir en la entrega de reconocimiento a las personas 
investigadoras que fueron promovidas como Titular D. 

- Se sugiere cambiar el tema de la SIA por: incidencia (o experiencia) de 
retribución social y ambiental. 

- Se expresa la preocupación de que hay 40 reconocimientos en San Cristóbal y 
no se puede realizar este evento en el tiempo previsto. 

- Se expresa preocupación por el financiamiento total dedicado a la SIA que es 
de 250,000 pesos y parece bastante insuficiente. 

- Se discute sobre la posibilidad de que el personal de las unidades de 
Campeche y Tapachula inviten a estudiantes a alojarse en sus casas y así 
convivir. 

- Igual se discute sobre la posibilidad de promover acciones como compartir 
comida. 

- Se reitera el interés de la SIA para el estudiantado, por lo que se les tiene que 
integrar más a la organización. 

 
Acuerdo A-CTC-O-2-23-11 
La Coordinación General de Posgrado establecerá mecanismos de comunicación 
con las Coordinaciones de Unidad para afinar la organización de los eventos de 
la SIA donde colaboran. En particular se realizará una reunión mensual entre las 
dos áreas. 
 
13. Temas de vinculación 
 
La Coordinación General de Vinculación e Innovación solicitó presentar, para 
información, el Programa Juventud ConCiencia, dedicado a jóvenes entre 16 y 18 
años (Véase presentación adjunta). 
 
Enseguida se presentaron los acuerdos tomados con las Coordinaciones de 
Unidad para el programa “Ecosur a Puertas Abiertas” (EAPA), en cuanto a 
homologar el formato y los procesos de sistematización y evaluación, de acuerdo 
con lo aprendido en la Auditoría de la AS  (véase presentación adjunta). 
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A-CTC-O-2-23-12 
A partir de la Auditoría de la AS , se requiere homogeneizar los formatos de 
eventos de vinculación, en particular los de EaPA. Adriana Quiroga participará 
con las Coordinaciones de Unidad en la revisión y elaboración de un formato 
único para las 5 unidades 
La CGVI recuerda en tiempo y forma por Teams los compromisos de las CU en los 
eventos de divulgación. 
 
Por otra parte, se presentó el tema previsto inicialmente en la agenda, que es la 
organización del Aniversario 30 de ECOSUR, el 19 de octubre de 2024. 
 
Principales comentarios: 
- Se requiere prever eventos a lo largo de 2024, que visibilicen los aportes de 
ECOSUR a la  rontera Sur en estos treinta años, pero también su visión a futuro 
y una reflexión sobre los vacíos dejados. 

- Se pedirá a CONAHCYT la posibilidad de organizar un número especial en su 
revista. 

- Internamente, se tendrá que organizar actividades que permitan una mirada 
humana hacia la comunidad. 

- La nueva Dirección General es quien tendrá que retomar el tema. 
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14. Asuntos generales 
 
14.1 Proyectos semilla 2023 
La Coordinación General Académica informa sobre los resultados de los 
proyectos semilla, cuya convocatoria arrojó la participación de 12 proyectos entre 
las 5 unidades, correspondiendo a 1.15 millones de pesos. Se conformó un comité 
de evaluación con la participación de las Coordinaciones de Unidad y de dos 
personas académicas. 
 
Todas las propuestas fueron aprobadas, algunas con recomendaciones 
administrativas y de mejora del trabajo colaborativo. 
 
Acuerdo A-CTC-O-2-23-13 
El CTCI ratifica la aprobación de los 12 proyectos y decide que, (1) los proyectos 
que en conjunto no superan los 200,000 pesos M.N. por Unidad se mantienen 
con el monto solicitado. (2) en los casos de 3 proyectos por unidad, se ajusta el 
presupuesto de cada uno para no superar un tercio del monto previsto por 
Unidad, es decir 66,000 pesos M.N. Si existe un sobrante, se utilizará para la 
realización de un  oro en el que se darán a conocer los resultados de los 
proyectos. El programa se evaluará para su mejora en los años futuros. 
 
14.2 Programa UNAM de salud mental 
La Coordinación General de Posgrado presentó los avances del Programa de 
Salud Mental que ECOSUR implementa con el apoyo de la UNAM a partir de un 
convenio de colaboración. 
 
En este momento se terminó la primera fase de colaboración, que consistió en 
sensibilizar a personas de la Comunidad de ECOSUR sobre el tema de la Salud 
Mental, así como un tamizaje y detección de los riesgos existentes en la 
institución. 
 
En una segunda etapa se tendrá que difundir el programa y presentar los 
resultados a la comunidad. 
 
Principales reflexiones: 
- Es importante aprovechar al máximo este Programa, queda un año de 
aplicación. 

- Es necesario buscar alianzas internas para transferir la experiencia de la UNAM 
en este tema hacia ECOSUR. 

- Los primeros auxilios psicológicos son importantes para el estudiantado y el 
personal docente y, en general, para toda la institución. Contribuyen a la 
aplicación de la NOM 035 de Riesgos psicosociales. 
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- El reto es implementar una salud comunitaria, con el apoyo del área de Recursos 
Humanos y de las Coordinaciones de Unidad.  

- En la Unidad San Cristóbal, el Departamento de Salud ha organizado 
diagnósticos sobre la salud de las personas trabajadoras, que han dado la pauta 
para organizar actividades extralaborales que contribuyen a mejorar la salud 
física y mental del personal. Igual se está formando una  rigada de primeros 
auxilios psicológicos. 

 
A-CTC-O-2-23-14 
Se enviará un correo a la comunidad para informar sobre este Programa de salud 
mental de la UNAM para su aprovechamiento máximo, dentro del contexto de 
mejorar la salud comunitaria. De forma complementaria se implementarán 
estrategias de convivencia por Unidad, para una mejora de la salud mental y del 
clima organizacional. 
 
15. Acuerdos y evaluación de la sesión 
 
Respecto a los acuerdos tomados a lo largo de la sesión se propuso revisarlos y 
enviarlos en breve a las personas integrantes del CTCI para su validación. Luego 
se enviará la minuta. 
 
¿Cómo me siento, cómo me voy? 
Se solicitó a quienes asistieron a esta sesión expresarse: 
 
- Satisfacción porque se abordó la Ley a profundidad. 
- El esfuerzo por cambiar de dinámica es importante. 
- Se valora la presencialidad, que permite resaltar la parte humana. 
- Se sugiere ensayar una sesión semi presencial próximamente. 
- Se valoran los intercambios y formas de relacionarse. 
- Se agradece lo compartido y la diversidad de miradas. 
- Se agradece a la Coordinación de Unidad su hospitalidad. 
- Se abre la reflexión sobre cómo preparar la agenda para ser más eficientes. 
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 irman quienes estuvieron presentes: 
 
Dirección General 
Interina 

 

Dr. Antonio Saldívar Moreno  

Dirección de 
Administración 

 

Mtra. Leticia Espinosa Cruz  

Coordinación General 
Académica 

 

Dr. Everardo Barba Macías  

Coordinación General de 
Posgrado 

 

Dra. Dora E. Ramos Muñoz  

Coordinación General de 
Vinculación e 
Innovación 

 

Dra. Alma Beatriz Grajeda 
Hernández 

 

Departamento 
Académico Sociedad y 
cultura 

 

Dr. Miguel Ángel Díaz Perera  

Departamento 
Académico Salud 

 

Dr. Benito Salvatierra Izaba  

Departamento 
Académico Sistemática 
y ecología acuática 

 

Dr. Juan Jacobo Schmitter 
Soto 

 

Departamento 
Académico 
Conservación de la 
Biodiversidad 

 

Dra. Lorena Ruiz Montoya  
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Departamento 
Académico Agricultura, 
Sociedad y Ambiente 

 

Dr. Eduardo Bello Baltazar  

Departamento 
Académico Ciencias de 
la sustentabilidad 

 

Dra. Griselda Karina Guillén 
Navarro 

 

Departamento 
Académico Observación 
y estudios de la 
atmosfera y el Océano 

Dr. Miguel Ángel Castillo 
Santiago 

 

Coordinación Unidad 
Chetumal 

 

Dr. Felipe Eloy Sosa Cordero  

Coordinación Unidad 
Campeche 

 

Dr. Daniel G. Pech Pool  

Coordinación Unidad 
San Cristóbal 

 

Mtro. Benigno Gómez y 
Gómez 

 

Coordinación Unidad 
Tapachula 

 

Dr. Edi Malo Rivera  

Coordinación Unidad 
Villahermosa 

 

Dr. Rodimiro Ramos Reyes  

Coordinación 
Estrategias y Programas 
Institucionales 

 

Dra. Adriana A. Quiroga 
Carapia 

 

Coordinación Desarrollo 
Organizacional 

 

Dra. Marie Claude Brunel 
Manse 

 

 
San Cristóbal de Las Casas, a 5 de julio 2023 


